
  

REPUBLICA DEL ECUADOR iy 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

pen *p LEX OF 2299 RESSLUCTIOR MS EKL- 125 

CEFAR TORAL VAZQURZ, 
ISTERDERTE DE COXMPATIAS DE CUENCA, EXCARCADO 
SE LA SOPERIVTENCENCIA DE COMPAÑIAS, REDIAN- 
E? RESOLUCION XTMERO 656%, DE 9 DE ACOSTO DE 
1979, DEL SETOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de aus atribuciones legales. y. 

Ll AREIDERANDO: 

OTE mediante bseritura Pública de 3 de mayo de 

1879, cclebreds arte el Yotsriío Tercero del Cantón Ouí- 
to, se ha constituído la compañía de respousabilidad 11 
mitdda denominada CHAEARITA DE FEPDÉÍSTOS MBANARECO €. 

LTRA.”., 

QUÉ el señor doctor árture Vizcaino 3., debida 
sente autorizado, ha covparecido a este Vespacho para 

asoclícitar la aprobación de la constitución de la compa- 
Ria. a cuyo efecto ha presentado tres copias certífica- 
éas de la Escrítera Fública a que se refiare el coscside 
rande anterior: 

(UE para el otercaniento de la Escrituras Públi 
ca antes rafarids se ha cumplido con todos los requisi- 

tos necesarios para sy valíider: 

RESTOELY YA 

ARTICULO PRIMEAS,- APROBAR lo constitución de la cop 
pañis de renpensatilicad linita- 

da denominadas CHAÑAZSITA DE ZEEPUESTOS MAÑARECO C.LTDA.'., 

con demicilío ea la ciudad de Nauta, €on un capital so- 
cial de CIEX MIL SUCRES (£/, 100.002,00), dividido en 

cien partizipacionas de Un 411 SUCRES (Sf/. 1.590,00) de 
valor cada uña, de conforzidad con los tórrinos consten 
tes de la Escritura Fútblica de 3 de nayo de 1979, cealea- 

braáds ante el Notario Tercero del Cantón Juite. 

ARTICULO SECUNDO, - DISPONER que en extracto ¿e la 

Pacritura Públien de 3 do mayo 
de 1979, que será elaborado en esta Superintendencia, 
se oublique. por una cola vez, en uno de los diarios de 
Rayor circulación en la etudsd de Yanta, Un sjenplar 
iíntearo del periódico en el sue se cuapla esta formeali- 
dad deberá ner entregado a este Despacho para a archi- 
vo.
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ARTICULO TERCERO.- DISPOKER que el señor Notarío Ter 
cero del Centón Juíto anote al 

merzen de la matríz de la Zacrítura Pública de constitu- 
ción de "HAFABITA DE REPUESTOS MANARECO C.LTDA.”, otorga 

da en esa Xotaría, el 3 de mayo de 1979, que se la aprue 
ba nedíante la presente Resolución. ' El señor Rotario 
sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONES que al señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Yenta, 

inseriba, es el Tegistro Mercsatil a anu carzo, la Eserí- 
tura Pública de constitución de "MANARITA DE RESPUESTOS 
MABARECO C.LTRA.”, otorgada en la Notaría tercera del 
Cantón Quito, «1 3 de Mareo de :1%7%, junto con le presen 

to Reselución. El señor Tegistrador aerchivará la segunda 
cópia de dícha locritura y devolverá las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

CoómPL va =1 expediente.    
MUUNTOVESE.-/PADA y firumada en la 

Superintendencia de Cofpatílas, en Gyuito, a 2 8 dEl 1979 

SUPERINTÉNDENTE DIJYCONPARIAS ENCARGADO. 

PROVETO y firmó la Resolución que 
aatecede, el señor doctor Cásar Toral Vázxques, Superintes 
dente de Compañías Encargado, en Quíto, a 
CERTIFICO.- 2 8 SET, 1979 
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